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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 160
OSWALDO LOPEZ ARELLANO , Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO; Que el señor N éstor Bermúdez Meza, m ayor de 
edad, casado, hondureño, Profesor de Instrucción Primaria, y  vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, se ha dirigido a la Jefatura de Gobierno, 
manifestando que el Gobierno de la República de Panamá, por D ecreto  
N° 90 del 29 de abril del corriente año, lo ha honrado otorgándole la  Con
decoración "VASCO NUÑEZ D E  B A L BO A ”, en el grado de Gran Cruz, 
por servicios que prestó en aquella República, como Embajador de H on
duras, y pidiendo que se  le  conceda el permiso correspondiente; y ,

C O N T E N I D O
Decreto 99 ISO__Septiembre de IBM.

BALUD PUBLICA Y A9IBTESCIAi80CtAL 
Acuerdos N* «71 «1 «77. lnciMl*©—Abril de 1IM

fa c r tta rU  da educación Pública
4Ci er i o» M> í;r* ai T70. inclusive, M ario jo  u d .  

A.V1SOB

E l Secretario de E stad o en los Despachos 
ridad Pública,

de D efen sa  N acional y  Segu- 

A . E scalón

El Secretario de E stado en  el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

CONSIDERANDO: Que es atendible la  petición de referencia.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales que está  investido,

DECRETA:

Conceder permiso al señor N éstor Bermúdez Meza, de las generales  
expresadas, para usar la Condecoración “VASCO NUÑEZ D E  BALBOA**, 
en el grado de Gran Cruz, que le  ha otorgado el Gobierno de la República 
de Panamá.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno a lo s  veinti
cinco días del mes de septiem bre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

El Secretario de E stad o  en  lo s  Despachos de Econom ía y  H acienda,

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de E stado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Pfo  
blicas,

Luis Bogr&n F .

El Secretario de E stad o en  los Despachos de Salud Pública y  Asisten* 
cía Social,

A . R iera H .

OSWALDO LOPEZ A .

El Secretario de E stado en  los D espachos de Gobernación y  Ju sticia , 

V Mario Rivera López.

ES Secretario de E stado en el D espacho de Relaciones E xteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Pistado en lo s  Despachos de Trabajo y  Previsión  Social* ,

N ico lás Cruz Torrea.

El Secretario de E stado en el Despacho de R ecursos N aturales,

H . M olina García.

r Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N’ 671

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 
de 1964.

y gastos de perm anencia durante 
55 días, a  razón de L 16.00 dia
rios.—Comuniqúese.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Autorizar por una sola vez la 
cantidad de cinco mil ciento veinte 
lempiras, con cero centavos ..
<L 5.120.00), para cubrir los gas- 
toe de los señores A dm inistrado
res de los Hospitales siguientes: 
Licenciado Ramón Hernández R., 
Sanatorio Nacional p ara  Tubercu
losos, P. M. Alejandro P lores M., 
Hospital General “San F e l i p e ’*, 
P. 14. Hipólito Matamoros, Hospi
tal Neuro Psiquiátrico, P. M H i
lad  Bueso, Hospital “S anta , B ár
bara”, quienes asistirán a l II  C ur
so lhteramericano de A dm inistra
dores de Hospitales que se celebra
rá en San Salvador, del 4 de mayo 
aj 27 de junio del presente año.

Ente gasto se im putará al Ren
glón de Viáticos al Extranjero, den
tro dtí Presupuesto Interno de ca
da bao de los Hospitales, corres- 
pcáuüextdo la suma de L 1.280.00 a

O. LOPEZ  A.

E l S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 672
Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 

de 1964.
E! Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
N om brar a  la  señora Eva Ma

rina  C astro  de M artínez, en el ca r
go de E nferm era  Auxiliar del Hos
p ita l General y Asilo de Inválidos, 
en sustitución de María Cristina 
Díaz Lagos que renunció. (Sub- 
P rogram a 04, Act- 01, Renglón 4).

La nom brada devengará el suel
do de ley, a  p a r tir  del 1* de mayo 
del p resen te año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú  b l i c a  y

Centro mencionado. cubrí- Asistencia Social,
t i  estudios y materiales didácticos A. Riera H.

Acurdo N* 674

Tegucigalpa* D. C., 1? de ab ril 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar en sus respectivos car- 
en el H ospital General y Asilo de 
Inválidos, a  las personas siguien
tes: señores W ilfredo Lagos G ar
cía, en el cargo de Técnico de L a
boratorio  II  del Laboratorio Clí- 
ni o. ( Sub-Program a 03, Act. 06, 
Nv l l ) ,  nuevo nombramiento.

E l nom brado devengará el suel
do de ley, a  p a r tir  de la fecha 
en que tom e posesión de su cargo.

Señora M artha Fúnez de Lara, 
en el ca rgo  de Auxiliar de Labora
torio I  del Laboratorio Clínico. 
(Sub-Program a 03, Act. 06, N" 13), 
nuevo nombram iento.

La nom brada devengará el suel
do de ley, a p a r tir  de la  fecha 
N" 13i, nuevo nombramiento.

I a nom brada devengará el suel
do ley, a  p a r tir  del 3 de abril 
del p resente año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P  ü b l i c a  y  
A sistencia Social,

A  Riera H.

A cuerdo N* 675

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964 .

E l Jefe  dej Gobierno Militar, 

ACUERDA:

T rasladar a4 s e ñ o r  Arlstides 
Suazo B., del cargo de Médico 
Jefe dei Sub-C entro de Salud de 
Cauquira, a l cargo de Médico Jefe 
de la C am paña N acional de Tuber
culosis, D ivisión de Tuberculosis, 
Unidad Móvil Nv 2, T itu lo  4-09, R a
mo de Salud Pública, en sustitu
ción del D octor In fíeri Rigoberto 
López, S ub-P rogram a 04, N* 14.

El nom brado devengará a  p a rtir  
del 1’ de m ayo del presente año, 
el sueldo m áxim o asignado en el 
presupuesto G eneral de Egresos e 
Ingresos vigente de acuerdo, con el 
Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los 
Despachas de Salud P  ú b 1 i c a y  
Asistencia Social,

A. Rier» H

Acuerdo N* 677

Tegucigalpa, D. C ., 1* de abril 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar.

ACUERDA:

N om brar en sus respectivos car
gos en  el H ospital “San F rancisco”, 

a  las personas siguientes: Engel- 
berto  Z avala M., Ju a n  Antonio 
O rtega, F rancisco Hernández. Bla
sm a P agoada N ájera, en el fe&rg* 
de E ncargado de Limpieza, i Sec
ción 8 , P a rtid a  4-M). A ngela H*e* 
riquez Sánchez, en el cargo  de Me
sera, Sección, P a r tid a  4-M.

Los nom brados devengarás el 
sueldo de ley a  p a r t i r  de t e  fecha 
en que tom en posesión de sus 
cargos. —Comuniques.

O. LOPE® A,

El Secretario  d© E stado en  loa 
Despaches de Salud P  ú  b  U ® 4  ?  
A sistencia Social,

A. Riera f t

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE OCTUBRE DE 1964

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  7 3>

Tegucigalpa. D. C.. 19 de marzo de 
1964.

Vista la solicitud presentada a e— 
ta Secretaría, con fecha veintiocho 
de enero del año en curso, por e! jo
ven Antonio Valladares estudiante y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios 
de Educa'tón Comercia!, con las «imi
tares a las del Plan de Estudio* del Ci

en am b o - P la ñ e - , A rtic u lo  .8  del < n- 
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

ACL'ERD V :

í.onceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales. 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, Artes 
Plástica*. Segundo Curso del Ciclo Co

lado v la -emira Adela >. de ( alleja* ■ fnrn-ionatniento de la* Bodega* de  los 
\ mediante  el cual el Minis terio  de j Producto-  del Servicio de Alimentación 
Edui ación Pública rerihió rn  arrenda- ’ v A-i*iencia del Niño G'-NAAN G 
damiCnto una ' a*a de  propiedad de  la í 
señora de Callejas ubi* ada  en e¡ Ba-¡ 
rrio Abajo de esta ciudad y que  ocupa j 
el Inst ituto Nacional de Antropología 1
p Historia.—'f!omuníque*e.

O swaldo Ló pez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educar ion Pública,

Eugenio M atine C.

cío Común de Cultura General y Diver- ■ mún de Cultura General: Idioma Na- 
sificado de Educación Secundaria; j cional. Estudio* Sociales, Educación
acompaña una certificación de estudio* 
debidamente legalizada.

Resulta: Que seha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tenga la misma denominación 

ambos Planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: 
litar,

El Jefe del Gobierno Mi-

Moral y Gívica. Ciencias Naturales. 
Matemáticas. Inglés. Educación Física, 
Educación Musical. Artes Plástica?. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura Cepera!: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales. Educación Moral y C id
ra, Ciencia* Naturales, Matemáticas. 
Inglés, Educación Moral y Gívica. Cien
cias Naturales. Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Educación Musical. 
Arte* Plástica*. Tercer Gurso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma
Nacional. Estudio* .Sociales, Educación

Acuerdo N9 732

Tegttcigalpa. D. C., 19 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar por los meses de enero y 
febrero del corriente año, las becas de 
<L 100.00 \ cien lempiras mensuales, 
autorizadas a favor de los jóvenes Ar- 
nulfo Centeno y Flora Elena Espinoza, 
mediante Acuerdo N9 75-B del 10 de 
pnero del año en curso para que rea
lizaran estudios de Ciencias Exactas y 
Naturales en la Escuela Superior del 
Profesorado ‘‘Francisco Morazán” de

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada

Moral y Cívica. Ciencias Naturales, _ esta ciudad. Dichas cancelaciones se 
Matemáticas, Inglé*. Educación Física.
Educación Musirá!. Arres Industriales,
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal: Idioma Nacio-

en la forma siguiente: Primer Curso nal. Matemáticas. Ciencias Físicas y
dd Ciclo Común de Cultura General : 
Idioma Nacional. Estudios Sociales. 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Gclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas. Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso de! Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Química, 
Educación Física y Deportes.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.
\

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C,

Química?, Arte? Manuales, Educación 
Física, Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Normal: Idio
ma Nacional, Matemáticas, Ciencias Fí
sicas y Químicas, Introducción a la Fi
losofía, Educación Física y Didáctica 
de la Educación Física.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eifgenio M atu te  C.

Acuerdo N9 730

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar la Tema que practicará 
examen fina la un grupo de alumnos 
Ĵe la Escuela de Cursos Intensivos 

Smith Corona, de esta ciudad, el pró
ximo 21 del presente mes, a las 2 p. m.

hacen debido a la inasistencia de los 
mencionado* alumnos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

b> * nn trate» con el mismo señor Es
teban Díaz para el Arrendamiento de 
un inmueble de propiedad del citado 
señor Díaz ubicada en el Barrio *‘La 
Perl re ra” de esta ciudad y el que sera 
destinado para la instalación y fun
cionamiento de las Oficinas del Ser
vicio Nacional de Alimentación y Asis
tencia del Niño ÍSNAANt y de! 
C ARE.—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute P-

Acuerdó N9 735

Tegucigalpa, D.. C.t 19 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Mijitar,

ACUERDA:

Aprobar el Presupuesto de Gastos 
del Personal Docente de la Escuela 
de Enseñana Especial de esta ciudad,
en la forma que sigue y por los meses 
de febrero a diciembre del presente 
ano:

Acuerdo N* 733

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
¿964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: \

Cancelar por los meses de mayo a 
diciembre del corriente año, las becas 
de ÍL 100..00) cien lempiras mensua
les, autorizadas a favor de los jóvenes 
Amulfo Centeno y Flora Elena Espi
noza, mediante Acuerdo N9 471 del 21 
de febrero del año en curso, para que 
realizaran esdutios de Ciencias Exac
tas y Naturales en la Escuela Superior 
del Profesorado “Francisco Morazán” 
de esta ciudad. Dichas cancelaciones 
se hacen debido a la inasistencia de 
los mencionados alumnos. —- Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

Jefe Sección Sordo-Mudos . L 235.00

Profa: de Sordo-Mudos . . . 165.00

Profa. Jefe Sección Retra
sados .................................. 165.00

Profa. de Retrasados Men
tales ................................... 165.00

Profa. de Educación para 
el Hogar ........................... 80.00

Prof. de Artes Industriales 80.00

Profesor de Música y Canto 80.00

Inspectora General ............ 180.00

TOTAL ........... ! L 1.150.00

El gasto de (L 1.150.00) mil ciento 
cincuenta lempiras mensuales, se impu
tará a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 729

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintinueve de 
enero del año en curso, por el joven 
Ricardo Antonio Martínez, estudiante 
y vecino de la ciudad de San Pedro 
Sitia, departamento de Cortés, contraí
da a pedir $e le conceda equivalencia 
de estudios ae las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Gclo Común de Cultura General y Di
versificado de Educación Normal; 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección Genera! de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
l t0 asignaturas cuya equivalencia se so- 
lüiUt tengan la misma denominación

Propietarias: señoras Marta V. de 
Cruz y Rosario Z. de Mayen.

Suplentes: Señoritas Hortensia Tije- 
rino y Ester Mejía Mendieta; Secre
tarias Yolanda González y Carmen Ri
vera G.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute  C.

Acuerdo N* 731

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

El jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Revalidar por un año, a partir del 
próximo 15 de abril, los efectos del 
Acuerdo N* 1521 del 23 de abril de 
1963, que contiene el Contrato de 
Arrendamiento celebrado entre el Es-

El Secretario de Estado en el Des*
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 734

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar al señor Procurador Geno* 
ral de la República, para que en su 
condición de Representantes del Esta
do, celebre los siguientes Contratos de 
Arrendamiento de inmuebles para la 
instalación y funcionamiento de las de- 
pedencias de la Secretaria de Educa* 
ción que a continuación se detallan: 

a 1 Contrato con el señor Esteban 
Díaz, para el arrendamiento de un in
mueble del señor Díaz ubicado en el 
Barrio Abajo, Avenida Lempira de es
ta capital, para el establecimiento y

Acuerdo N* 736

I Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo 
'de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

I acuerda:

Rectificar el Acuerdo N9 558 de fe
cha 29 de febrero recién pasado, me
diante el cual se cancela la Jubilación 
del Profesor Fausto Lara C., del De
partamento de Francisco Morazán; en 
el sentido de que dicho Acuerdo debe
rá leerse de la siguiente manera: “Sus
pender a partir del l9 de marzo del 
presente año, la Pensión de Jubilación 
del Profesor Fausto Lara C-, en virtud 
de encontrarse trabajando”.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

A< ueniii N 737

1 egu>-íi¡alpa. IJ G.. 21 de maro óe 
1964.

El Jefe de! Gobierno Militar. 

acuerda:

Cam elar a partir de! I9 de abril dd
presente año, la Jubilación de .......
(L 70.00 i “denla lempiras mensuales, 
autorizada a favor de la señora Mer
cedes Cubells. del departamento de 
Corté*. medíante Acuerdo N9 64 de fe
cha 9 de enero del año en curso. Oíd» 
cancelación se hace en vista de haber 
f al leí ido.—( lomuníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 738

Tegucigalpa, D. C, 21 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al Dr. Rafael Tercero Mtn- 
doza, Jefe del Servicio Nacional de 
Alimentación y Asistencia del Ni» 
(SNAAN), Representante del Ministe
rio de Eduración Pública ante el Co
mité Interministerial de Nutrición.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Dts> 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 739

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de abril dd 
presente año, a la señorita P. M. Mar- 
tha Vásquez, Contador Segundo de la 
Sección Administrativa del Ministsrio 
de Educación Pública, en sostitsetíe 
de Esteban Salinas, a quien se le rin
den las gracias por sus servicios pree 
tados.

La nombrada devengará el sonido 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante hs 
dos primeros meses que devengará ri 
80% del sueldo tope de conformtdtd 
con el Articulo 78 de las Dispone»- 
nes Generales del Presupuesto.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Dtp 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 740

Tegucigalpa. D. C, 21 de Mfty» do 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* d» iM  
del presente año, a la señorita A* 
Rosario Girón, Secretaria de la fcp 
ción de Educación Física, deporiM* 
del Ministerio de Educación F i f i a  
en sustitución de la señora Visan Itn 
tetty de Claros, a quien se le rind* 
las gracias por sus servicio» g a n f i t
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La nombrada devengará el sueldo 
mipiuLfr en el Presupuesto General de 
£gKms e Ingresos, exrepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
10& dd sueldo tope de conformidad 
cao d  Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Común t- 
fome.

Oswaldo López A.

JQ Secretario de Estado en el Des- 
parirn de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 741

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de

EL Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del L de febrero 
dd presente año, los siguientes Acuer
dos de Nombramiento del Personal Ad
ministrativo de la Escuela Vocación al 
de Jalteva, en la forma que a conti
nuación se expresa:

Héctor Abelino Gómez (7., del cargo 
<fe Inspector. Nombramiento autorizado 
mediante Acuerdo Nv 1195 del 29 de 
mano de 1963.

Ramón Munguia, del cargo de Ins* 
¡poetar. Nombramiento autorizado me
diante Acuerdo N® 279 del 2 de sep
tiembre de 1963.

J. Jesús Al varado. Profesor Auxi
liar. Nombramiento autorizado median
te Acuerdo N* 1700 del 6 de julio de 
IMS.

Edgardo Barahona A., Profesor Au- 
xüar. Nombramiento autorizado me
díante Acuerdo N® 299 del 5 de ‘fe
brero de 1962,

Humberto Castillo, Profesor Auxi
lia. Nombramiento autorizado median
te Acuerdo N* 207 del 5 de febrero 
de 1960.

Amíicar Rivera, Profesor Auxiliar. 
Nombramiento autorizado m e d i a n t e  
Acuerde N* 61 del 7 de enero de 1961.

Roberto Sánchez V., Profesor Auxi
lia r .  Nombramiento autorizado median

te Acuerdo N* 1697 del 6 de julio de 
F 1962.

Carlos Alvarado F., Profesor de Mú
de*. Nombramiento autorizado median
te Acuerdo N® 793 del 2 de mano de
1963. —Común íquese.

Oswaluo I.ÓPE7. A.

El Secretario de Estado en los Des- 
pechos de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 742

TegnrigaljM, D. C, 21 de mayo de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Mana An- 
tsuia López, Sub-Directora de la Es- 
cwk Normal Mixta de San Francisco, 
Mentida, a partir dd  1* de los co- 
trieuUs. en sustitución de la de igual 
dude Dea Emperatriz Snazo de Mata- 
Unne, a quien se le rinden las gracias 
par sus servicios prestados.

ln  nombrada devengará el sueldo 
adfoudu en el Presupuesto General de 
Egrese» e Ingresos, excepto durante los 
An primeras meses que devengará el 
*%  de» saetdo tope de conformidad 
c«a d  Artículo 78 de las Di-posiciones

Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 743

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de los co-, 
rrientes, a las siguientes personas, 
miembros del Personte Administrativo 
de la Escuela Mixta de San Francisco 
de Atlintida, en la forma siguiente:

Profesor Eudoro Portillo B.. Secre
tario, en sustitución del de igual títu
lo Víctor M. Matute, que pasó a otro 
puesto. El Profesor Eudoro Portillo 
ha trabajado como Catedrático en la 
misma Escuela.

Profesor Ramón Mnuguía P., Con
sejero, en sustitución del Profesor Fé
lix Alejandro Romero, que pasa a otro 
lugar. El Profesor Munguía prestó 
sus servicios como Inspector de la Es
cuela Vocacional de Jalteva, hasta el 
31 de enero de 1964,

Profesora Trinidad Artica Amador, 
Consejera, en sustitución de Carmen N. 
Reyes Banegás. Profesora Artica Ama
dor ha prestado sus servicios docentes 
en la misma Escuela.

Profesora F.lda Eleonora Quesada 
Díaz, Consejera, en sustitución de ¡sa
lina López, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios prestados. 
La Profesora Quesada Díaz trabajó 
durante el año de 1963 como Profeso
ra Auxiliar de la Escueta Primaria 
Anexa al Instituto ‘'Colón”, de Oían- 
chito.

Señor Reynaldo Santos Gómez, 
Electricista Jefe, en sustitución de Ra
món Gómez, el señor Reynaldo Santos 
Gómez ha prestado sus servicios como 
Chofer de la misma Escuela.

Señor Víctor Antonio Calero, Ayu- 
yante de Electricista, en sustitución 
de Santos Pérez Morales,

Secretaria Comercial Mima Marga
rita Martín Mendoza, Mecanógrafa, en 
sustitución de Matilde Murillo.

Señorita Gladys Castro, Bibliotecaria, 
en sustitución de Livio Martínez L., a 
quien Be le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

Señor Francisco Martínez, Cocinero 
Jefe, en sustitución de Anastasio Al
vares, a quien se le rinden las gracias
por sus servicios prestados,

i

Señor Saúl Suazo, Albañil y Fonta
nero, en sustitución de Porfirio García.

Señor Salomón Niwman M., Vigilan
te, en sustitución de Felipe Martínez.

Señor José Manuel Sambutió, Sir
viente de cocina, comedor, lavan deros y 
aplanchadores, en sustitución de Adolfo 
Batiz Morales.

Señor Isodoro Martínez Benedith, Sir
viente de cocina, comedor, la van de ros 
y aplanchadores, en sustitución de 
Reinaldo Meléndez.

Señora Kmraa Flores, sirviente de co
cina, y comedor, lavanderas y aplan
chadoras, en sustitución de Natividad 
Ramírez.

ív-ñnra * ri-tina Burgo*. -irvif-m-- 
de cocina y comedor, lavandera- y 
aplanchadora-, en vez de \¿i loria Pe. 
rez. que tiene un año de estar enferma.

Señora Guillermina Mayorquín de 
Ramos, Sirviente de cocina y comedor, 
lavandera y aplanchadora, en sustitu
ción de í.onsuelo Galderón.

Señora Catalina Ramos. Sirviente de 
cocina y comedor, lavandera y aplan
chadora, en vez de María Portillo.

Señor Angel Salinas Sánchez, Tra
bajador de campo, en vez de Heliodoro 
Sevilla Romero, que renunció.

Señor Pedro Irápez, Trabajador de 
Campo.

Señor Ramón I-ópez Martínez, Tra
bajador de Campo, en vez de Alberto 
Martínez, que renunció.

Señor Marcelino Fuentes Castañeda, 
Trabajador de Campo, en sustitución 
de Baltazar Pérez Moradel.

Señor Adán Burgos, Trabajador de 
Campo, en sustitución de Lorenzo Ellas 
Hernández,

Los nombrados devengarán el suel
do asigan do en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atate C.

Acuerdo N* 743

Tegucigalpa, D. 21 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nnombrar a los siguientes Profesio
nales, miembros del Personal Docente 
por hora de la Escuela Superior del 
Profesorado "Francisco Morarán” de 
esta ciudad, en la forma que sigue:

Licenciado Rubén Mondragón, Cate
drático de Realidad Socio Económica 
de Honduras del Segundo Curso, Cla
se Colectiva. (A partir del 1® de mar
zo del presente año.

Licenciado Alejandro Rivera Her
nández, Catedrático de Introducción a 
la Filosofía del Primer Curso de la 
Sección de Ciencias de la Educación. 
CA partir de 1® de febrero del pre
sente añoC

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el prseupuesto Especial 
de dicha Escuela.—Comuniqúese.

Oswaijjo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 744

J'egucigalpa, D. C., 21 de marzo da 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Aumentar a partir del 1* de abril 
del presente año, la cantidad de 
<L 42.00) cuarenta y dos lempiras 
mensuales a la jubilación de (L 108.00) 
ciento ocho lempiras mensuales auto
rizada a favor de la señorita Raimunda 
Me. v. de Calindo. del Departamento 
de Francisco Monzón, m e d i a n t e  
Acuerdo !N* 64 del 9 d«- enera de laño

El ga-to ~e imputará a la Partida 
correspondiente dei Presupuesto Gene
ral de Egre~o= r Ingreso-.—Gomuní- 
que>e.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 745

Tegucigalpa. D. C.. 21 de marzo de. 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,
acuerda:

Nombrar a partir del I® de abril del 
presente año, al Profesor Miguel A. So- 
lis. Supervisor Auxiliar de Educación 
Primaria del departamento de Copón, 
en sustitución de] de igual título Jesús 
E. Hernández, a quien se le rinden ex
presivas gracias por sus servicios pres
tados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
t on el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des- 

pacho de Educación Pública,

E ugenio Matute C.

Acuerdo N* 746

Tegucigalpa, D. C.. 21 de marzo de 
1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a partir de) 1® de abril 
del presente año, las Pensiones de Hi
jos de Maestro de (L 18.00) diecio
cho lempiras mensuales, a favor de los 
jóvenes Francisco Reyes Arias h. y 
Antonio Pineda, autorizada mediante 
Acuerdo N® 481 del 22 de febrero del 
año en curso. Dichos traslados se ha
cen del Departamento de Cortés al de
partamento de Francisco Morazán con 
{L 25.00) veinticinco lempiras men
suales.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo V® 747

Tegucigalpa, D. (... 21 de marzo de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, al señor Alfredo Escantilla, 
Técnico del Departamento Agropecua
rio de la Escuela Normal Mixta de 
San Francisco de Atlántida, en sustitu
ción del señor Hernán Bardales M.. 
a quien se le rinden las gracias por 
sus servicies prestados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Genera! de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeras meses que devengará el 
80® c dd sueldo tope de conformidad

con el Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto, — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Mnti le C.

Acuerdo N* 748

Tegucigalpa, D. C , 21 de mano de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de los co
rrientes, al señor Angel Margarita Mo- 
tino, carpintero de la Esc u él a Normal 
Mixta de San Francisco de Atlántida, 
en sustitución del señor Gustavo Chá- 
vez, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesta Genreal de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 749

Tegucigalpa. D. C., 21 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a partir del 1® de abril 
del presente año, la Pensión de Hijo 
de Maestro de (L 18.00) dieciocho 
lempiras mensuales, a favor del joven 
Carlos ífumherto Carvajal, autorizada 
mediante Acuerdo N® 481 del 22 de 
febrero del año en curso. Dicho tras
lado se hace del departamento de Olan- 
cho al departamento de Francisco Mo
rarán con (L 25.00) veinticinco lem
piras mensuales.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 750

Tegucigalpa. D. C- 21 de marzo de 
1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, al señor Rigoberto Figueroa 
Tejeda, Chofer de la Escuela Norma! 
Mixta de San Francisco de Atlántida, 
en sustitución del señor Reynaldo San
tos Gómez, que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, exi-epto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% de! sueldo tope de conformidad 
cotí el Artículo 78 de las Disposieio-en curso.
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nes Genera]es del Presupuesto.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 751

Tegucigalpa, D. C , 21 de marco de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:
/

Nombrar a partir del 1* de los co
mentes, a la señora Aurora de Mora
ga, Enfermera Titulada Interna de la 
Escuela Normal Mixta de San Fran
cisco de Atlántida, en sustitución de 
la de igual título Celeste Cobas de 
Brizne] a.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante 
loe dos primeros meses que devengará 
el 80%~ del sueldo tope de conformi
dad con el Artículo 78 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atu te  C.

ro del año en curso, por el joven José 
Francisco Sánrhez, estudiante y veci
no de este Distrito Central, contraída 
f  pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando; Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

V

ACUERDA: 1

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atu te  C.

Acuerdo N* 752

'Tegucigalpa, D. G, 23 de marzo de 
1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del presente año, a las siguientes per
sonas, miembros del Personal de Ser
vicio de las Escuelas Primarias del Mu
nicipio de Juticalpa, departamento de 
Olancho, en la forma que sigue:

Trinidad Erazo, aseadora de la Es
cuela “Rosa Gálvez de Palma”.

Francisca Pagoada, encargada de la 
merienda de la Escuela “Rosa Gálvez 
de Palma”.

Coronada de Alfaro, aseadora de la 
Escuela "Manuela Garay Cortez”.

María Ester Romero, encargada de 
la merienda de la Escuela “Manuela 
Garay Cortez”.

María de Avila, aseadora de la Es- j 
■cuela de Varoens “Manuel Bonilla”.

Juana Barahona, encargada de la 
merienda de la Escuela de Varones 
“Manuel Bonilla”.

Concepción de Echeverría, aseadora 
de la Escuela "San Juan Bosco".

Lourdes Chavarrías, encargada de la 
merienda de la Escuela “San Juan Bos- 
<on.

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dichas Escuelas.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C. 

Acuerdo N* 753

Nacional. Inglés. Matemáticas, Quími
ca. Educación Física y Deportes.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

acompaña una certificación de estudios Matemática* Inglés. Educacwu FWi
debidamente legalizada.

Resulta: Que *e ha oído el parei-er 
favorable de la Dirección General de
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Articulo 78 de] Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Matemáticas. Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Li
cio Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés 
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial: Idioma Nario-

< uputruquese.

Oswaldo López A

Acuerdo N* 754

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta de enero 
del año en curso, por el joven Héctor 
Manuel Mejía Castro, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercal (derogado), con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
f  Diversificado de Educación Secun
daria; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta; Que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que .se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tenga la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Acuerdo N* 755

Tegucigalpa, D. C„ 23 de marzo de
1964.

Vista la solicitud presentada a es
ta Secretaría, con fecha veintinueve 
de enero del año en curso, por el jo
ven José Hernán Valladares, estudian
te y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación Co
mercial; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General (le 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tenga la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada en 
la forma siguiente: Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Educa
ción Moral y Cívica, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés, Educación Física,
Educación Musical, Artes Plásticas. Se
cundo Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físicp,
Educación Musical, Artes Plásticas.
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Industriales. Primer Curso
del Ciclo Diversificado de Educación VigU ,a solicitud presemada a esta 
Comercial; Idioma NagionaL Materna* Secretaría> con fecha vdntioeho de ene- 
tica de la Contabilidad. Nociones d e ^  M  año en eurs0> por e, joven Ro. 
Sociología, Educación Física y Depor- bem  Hemández estudiante y
tes. Segundo Curso del Ciclo Diversi-1 vec¡no de ^  Distrh(í con.
ficado de Educación Comercial: Edu- traída a ^  ^  ,e conceda equiva. 
cación Física y Deportes. Tercer Curso ,enc¡a de estudios de bs materias tom. 
del Ciclo Diversificado de Educación prend¡das conforme a] pjan de Estu- 
Comercial: Introducción a la Filoso-

El Secretario de Estada é¡ él D*
pacho de Educación Pública,

Eugenio Metete C,

Acuerdo N* 758

Tegucigalpa, D. C.. 23 de raarao ó 
1964.

Vista la solicitud presentada a tm 
Secretaría, con fecha seis de ftbren 
del año en curso, por el joven Cada 
Rafael García Osorio, estudiante y w 
ciño de este Distrito Central, contal 
da a pedir se le conceda equivalmcú 
de estudios de las materias compre* 
didas conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las simüira 
a las del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer
r i „  ,  ■■ w  ■- .favorable de la Dirección General der.uucacion risica. Fri- ' „

Educación Media.

Considerando: Que se concede»
equivalencia de estudios siempre quenal, Contabilidad, Nociones de Sociolo

gía, Nociones de Derecho, Inglés, Lo- j asignaturas cuya equivalencia tf 
merriaf. Estadística, Nociones de Eco- j solicita, tengan la misma denominación 
nomia Política, Educación Física y De-jen ambos Planes, Artículo 78 del Co
parte#. Segundo Curso del Ciclo Diver- i digo de Educación Pública 1
aifieado de Educación Comercial: Con
tabilidad Bancaria, Derecho Mercantil,
Inglés, Comercial, Educación Física y 
Deportes, Tercer Curso del Ciclo Di

versificado de Educación Comercial: j Conceder la equivalencia solicitad. a  
Matemáticas de la Contabilidad. Con- ,a forma siguiente; Primer Cuma de! 
tabiüdad de Costos, Tramitación

Por tanto; El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Prácticas de Aduanas, Leyes Hacenda
rías, Organización y Administración de? 
Empresas, Finanzas, Problemas Socia
les, Culturales y  Económicos de Hon
duras y Centro América, Introducción 
a la Filosofía.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute

Des

C.

Acuerdo N* 757

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de
1964.

Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Miié 
máticas, Inglés, Educación Física, Se 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales; Inglés, Educación Fin
ca. Tercer Curso del Ciclo Goman de 
Cultura General: Idioma Nacíoiuá, Es
tudios Sociales, Inglés.—Cammágeest.

Oswaldo López A

Ei Secretario de Estado ai «T Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N* 759-

Tegucigalpa, D. G, 23 de mana de 
1964.

Vista la solicitud presentada a «tt 
Secretaría, con fecha ocho de febrera 
del año en curso, por el joven Ro 
berto Godoy Palma, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, centnád» 
a pedir se le conceda equivalencia de

Por tanto; El Jefe del Gobierno Mi
litar,

fía.—comuniqúese.

Oswaldo López A.

acuerda: j El Secretario de Estado en el Des* j mente legalizada. 
: pacho de Educación Pública,

Conceder la equivalencia solicitada en | 
la forma siguiente; Primer Curso del ¡ 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común jle  
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés,

dios de Educación Comercial, con las de las materias comprendidn
similares a las del Plan del Ciclo Co- (.onforme al P!an de Estudios de Eda- 
mún de Cultura General; acom paña (;#r¡én Comer<.ialj con Ias simúam t 

certificación de estudios debida- do, p ían de Estudios dd Ciclo Co
mún de Cultura General y Diversi- 
ficado de Educación Secundaría;

Eugenio M atu te  C.
Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 1 Paña un* rertilicudÓa de 
I r j ___ w - j ;- ¡bidamente legalizada.

Acuerdo N* 756

¡ Educación Media. 

Consi derando: Que se concederá
_  . , _  _ „  , , .equivalencia de estudios siempre que
Tegucigalpa, D. C , 23 de marzo de \  „11M „

1964.
|,Ias asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación! ‘

Educación Física. Tercer Curso del Ci- Secretaría, con fecha veintiuno de ene- 
clo Común de Cultura General: Idio-

Vista la solicitud presentada a esta ■ en ainb()S P]ane^  Artículo 78 del Có-

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

] dfgo de Educación Pública.

Tegucigalpa, D. G, 23 de marzo de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta!

Considerando: Que se
equivalencia de estudios siempre ge* 

i las asignaturas cuya equivoleada ifria
. del año en curso, por el joven ¡ = ; licita, tengan la misma decomisada*

ma . aciona Estu ios _ cía e». . late-  ̂̂ dfredo Castro Pineda, estudiante y! Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi- en ambos Planes, .Artículo 78 dd Có 
maricas. Ingles, Educación Física. P ri-lw ¡n o  de e*e Dislrito Cen.tral, con- Rtar > digo de Educación Pública,
mer Curso del Ciclo Diversificado de ft pedir ^  ]e conceda equiva- > ’ ¡
Educación Secundaria: Idioma Nació- (lenria de ^ taáioi dt. )a5 roalerias ; acuerda: 1
nal, Ingles, Matemáticas. Química. So- 1 prendidas conforme al Plan de Estu-
eíología, Introducción a la Economía dios de EducaciónComercial,~¡on l i s '  Conceder la eTuivalencia “ ,irítoda 
Política, Educación Física y Deportes. | íimilareít a jas de) PIan de Estudios del m  la foma Slguiente: Pnmer Curso 
Segundo Curso dd  Ciclo Diversifica- Gclo rowiiqi de Cultura General y Di- ■ ^  Ocio Común de Cultura General:

Por t^-ito: El Jefe del Gobierne i£*. 
litar, -  *

Secretaría con fecha veintisiete de ene- do de Educación Secundaria-, Idioma versificado de Educación Comercial; Idioma Nacional, Estudios

ACUERDA

Conceder la equivalencia sdÚMl 
en ¡a forma siguiente: Primer Can»
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del fíelo Común df < ultura General:
Íjuht.j Nacional, Estudios Sociales. 
Matemáticas. Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Cirio Común de 
Cuhtnw General; Idioma Nacional. Es
tudios Sociales, Inglés. Educación Fi
ara. Tercer Curso d ’l Cirio Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. Es
tudios Sociales, Inglés. Educación Fí
sica. Primer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional. Inglés. Sociología, Intro
ducido a la Economía Política, Edu
cación Física y Deportes y Química. Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal; Inglés, Quími«~ Educación Física 
7  Deportes.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 760

brero del año en curso, por la Joven 
Nolvia E. Mayorga, estudiante y ve-

SoeiaJes. Inglés. Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul-

ciña de la ciudad de La Ceiba, de-, tura General: Idioma Nacional. Entu
pa rtamentó de Atlántída. contraída a \ dios Sociales. Inglés. Educación Física

ro de! año en curso, por la joven Ele
na Godoy Doblado, estudiante y veci
na de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Diversifi
cado de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 del Códi
go de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. Ma-

Vista la solicitud presentada a esta '- ,l lu VjW“iu“ ucjrljU“ u‘a ^ cuc‘)iu' le conceda equivalencia de estudios de ' temáticas. Ingles, Educación Física. Se-
Secretaria, con fecha diecisiete de fe- ^ ,10n\a los, . 0013 5®’ las materias comprendidas conforme al gund0 Curso del Ciclo Común de Cul-
hrero del año en curso, por el joven 'f ncî  at” ra^ !‘. * n‘ Plan de Estudios de Educación Comer- tura General: Idioma Nacional, Estudios
Oger Bautista, estudiante y vecino de L““C*C1™  a.“ CJU ria,l_ con *« a las del Plan Sociales, Inglés, Educación Física. Ter-
la ciudad de Olanrhito, departamento

pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal (derogado), con las si
milares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Comú:i de Cultura General y Di
versificado de Educación Normal en 
vigencia; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

l’or tanto; El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Tegncigalpa, D. C, 23 de marzo de j Conceder la equivalencia solicitada 
9̂64- - ’ en la forma siguiente: Primer Curso

1 del Ciclo Común de Cultura General:

Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés. Química, Sociología, In
troducción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. Segun
do Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Química, Educación Físi
ca y Deportes.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C-

Acuerda N® 763

Tegucigalpa, D. C, 23 de marzo de
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintiocho de ene
ro del año en curso, por el jo\cn Da
niel Ulloa, estudiante y vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, contraída a pedir se

de Y oro, contraída a pedir se le con r a r ^ T c S r G e i ^ de Esmdi°s dei a d ° c°mún de cui’ ^  curs° dei cid° de cuitum
Idioma Nacional, Estudios Sociales,ceda equivalencia de estudios de las ’ ‘ ’ canon Comercial; acompaña una cer-

materias comprendidas conforme al '^nc,a® * a|? ra ^-maticas, n , tificación de estudios debidamente le-
FU» *  Estudios dd  Ciclo Común y F « .c , Educción M „-((¡a|l„ da
ti <j j  i «a i Artes PIasuc^s» Tercer Curso delHumanidades, con las similares a las . „ . , _ , _ . . . .
J i m  j  i r- i - Licio Común de Cultura General: Idto-del Plan de Estudios del Ciclo Común 1 kT . ,, r . . f , , , , ma Nacional, Estudios Sociales, Cien-de Cultura General y Diversificado de . „  .
t , c . - ¡cías Naturales, Ingles, Educación Fisi-Edncacion Secundaria; acompaña una1 „  . .,; ca, Educación Musical, Educación pa- certificación de estudios debidamente , „  „  . „ , , „  ,ra el Hogar. Pnmer Curso del Ciclo

Diversificado de Educación Normal:
Psicología General.—Comuniqúese.

tura General y Diversificado de Edu- , General: Idioma Nacional, Estudios So-

legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

.̂Considerando: Que se concederá
¡equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu-

ración Comercial; acompaña una cer- diales, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nació- 

Resulta: Que se ha oído el parecer ' naí’ 1 ^ -  Química, Sociología, Intro-
favorable de la Dirección General de ducC*°” a 1# E™nomia PoHtica’ Edu' 
Educación Media. ¡cacion risica 7  ***">«<*■ Segundo Cnr-

Considerando: Que se concede^  | ̂  *1 Ciclo Diversificado de Educa-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 762

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar2o de 
1964.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha treinta de ene
ro del año en curso, por el joven Ju
lio César Rodríguez, estudiante y ve-

equivalecia de estudios ^siempre que 1 
las asignaturas cuya equivalencia se

ción Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Química, Educación Física y De-

j  , . . portes.- Comuniqúese,solicitada, tengan la misma denomina-! ^
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: E] Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA; .

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Matemáticas, Inglés, Educación Tísica.
Segundo Curso del Ciclo Común de 
pultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés,
Educación Física, Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio-

cino de este Distrito Central, contraí- j ma Nacional, Estudios Sociales, Mate- próximo, al señor Armando Hemán-
a pedir se le conceda equivalencia máticas, Inglés, Educación Física. ; dez’ Entrenador Escolar de Foot-Ball,

de estudios de las materias compren- Primer Curso del Ciclo Diversificado dependiente de la Sección de Educa-
sica!, Artes Plásticas. Segundo Curso didas conforme al Plan de Estudios de Educación Comercial: Idioma Na- c’*ón Tísica, en sustitución del señor
del Ciclo Común de Cultura General: de Educación Comercial, con las simi-' cíonal, Contabilidad, Nociones de Socio- J uan Andino Matamoros, a quien se le 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, iares a dei p]an Estudios del, logia. Nociones de Derecho, Inglés, Co- rinden las gracias por sus servicios
Educación Moral y Cívica, Ciencias Crido Común de Cultura General y Di- merrial, Nociones de Economía Poli- presados.

Acuerdo N® 765

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerpa:

Nombrar a partir del 1® de abril

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- versificado de Educación Secundaria: 
•ción Física, Educacíóh Musical, Artes acompaña una certificación de estudios 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co- debidamente legalizada, 
mán de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del' Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na- 
cional, Historia Universal, Educación 
Física y Deportes.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en él Des
pacha de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 761

tegucigalpa, D. C„ 23 de marzo de 
1964.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 

j Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés. Educación Física, fie-

tica, Educación Física y Deportes. Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Contabilidad, 
Contabilidad Bancaria, Derecho Mer
cantil, Finanzas, Inglés Comercial, 
Educación Física y Deportes. Tercer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Contabilidad de Cos
tos, Contabilidad Pública, Tramitaciones 
y Práctica de Aduanas, Leyes Hacen
darías, Organización y Administración 
de Empresas.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Conserje de la Sección de Educación 
Física, dependiente de la Secretaria de 
Educación Pública, en sustitución del 
señor Abel Cerrato Miden ce, a quien 
se le rinden las gracias por sus servi
cios prestados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 767

Tegucigalpa, D, C-, 23 de marzo de 
1964.

Nombrar a los siguientes Profesores, 
miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Rurales 
del departamento de Copan, en la for
ma que sigue:

Emilia Orellana, Directora de la Es
cuela Urbana “Francisco Morazán”, del 
Municipio de San Nicolás, en sustitu
ción de la Profesora Carlota de Oiin- 
cbilla. (A partir del 1® de febrero).

María Tulia Cruz, Profesora Auxi
liar de la Escuela Guía Técnica N® 4, 
“Jerónimo J. Reina”, del Municipio 
de Santa Rosa de Copan, en sustitu
ción de Zoila Rodríguez de Orellana, 
que pasa a otra Escuela (A partir del 
1® de marzo).

Zoila Marina R. de Orellana, Direc
tora de la Escuela Urbana “Miguel P. 
Baraona” del Municipio de San José 
Copan, en sustitución de Nelly Yolan
da Garcia, que pasa a otro puesto. (A 
partir del 1® de marzo).

Nelly Yolanda García, Sub-Directora 
de la Escuela Urbana “Miguel P. Ba
raona”, del Municipio de San José 
Copan, en sustitución de María Tulia 
Cruz, que pasa a otro puesto/(A  par
tir del 1® de marzo).

Mariana Tabora de Cáceres, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla”, del Municipio de Santa 
Rosa de Copan, en sustitución de 
Amanda Leticia Hernández, que pasó 
a otro puesto en el Ramo. (A partir 
del I® de abril).

Sara R. de Caballero, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Manuel 
Bonilla”, del Municipio de Santa Rosa 
de Copan, en sustitución de Antonieta 
Melgar, que pasa a otra Escuela. (A 
partir del 1® de marzo).

Antonieta Melgar, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Rodrigo Cas
tañeda” del Municipio de Santa Rita, 
en sustitución de Yolany C. de Galin- 
do, que pasa a otro puesto. (A par-

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de
Egresos e Ingresos, excepto durante tjr d'el V  de marzo). 
los dos primeros mrses que devenga i á
e! ttO°Q del sueldo tope de conformidad ! Yolany C. de Galindo, Sub-Directora 
con el \rtírulo 78 de las Disposiciones de el Jardín de Niños "Federico G, Ca-

Acuerdo N® 764

Tegucigalpa, D. C-, 23 de marzo de 
1964.

Vista la solicitud presentada a estaVi*a la solípitud p i n t a d a  a esta 1 CurM  del Ciclo Común de Cul
ron fecha dieciocho de fe -, lura General: Idioma Nacional. Estudios Secretaria, con fecha cinco de febre

Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 766

Tegucigalpa, D. C , 23 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

nales”, del Municipio de Santa Rosa 
de C.opán, en sustitución de Sara R. 
de Caballero, que pasa a otro puesto. 
(A partir del 1® de m arzoU

Antonieta Han da 1, Sub-Directora de 
la Escuela Urbana “Rey Alfonso XIII”, 
del Municipio de Santa Rosa de Co
pan, en sustitución de Olady, Milla, 
que pasa a otra escuela. (A partir del 
1* de marzo).

Gladis Milla. Profesora Auxiliar de 
la Eacuela Urbana "Miguel P. Barao- 
ona”, del Municipio de San José Lo- 
 ̂pán, en sustitución de Ana Luz Tábo-

Nombrar a partir de! 1* de abril q»e pasa a otra escuela. (A par
traste, al joven Dagobexto Velásqtm, rir del 1* de marzo C
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>

Ana Luz Tabora. Proié'sora A uxiliar 
Je la Escuela Guía Técnica N* 4 
“Jerónimo J. Reina", del Municipio de 
W in  Rosa de Copan, i Aumento de 
Paramal). iA partir del 1* de marzo).

Zoila A. Rodríguez, Directora de la 
Escuda Urbana “José C. del Valle”, 
del Municipio de San Juan de Opoa, 
en sustitución de Vilma Zerón, que 
pasa a otra escuela. < A partir del 1* 
de nano).

Vilma Zerón, Directora de la Escue
la Urbana “Reina Victoria Eugenia”, 
del Municipio de Santa Rosa de Co
pón, en sustitución de Zoila A. Rodrí
guez que pasa a otra escuela. IA par
tir del P  de marzo).

Hilda Mercedes Muñoz, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Urbana “Reina Vic
toria Eugenia”, del Municipio de San
ta Rosa de Copón, en sustitución de 
Teresa Gómez de Sú, que pasa a otra 
escuda. (A partir del 1® de marzo).

Teresa Gómez de Sú, Sub*Directo
ra Escuela Urbana “José C. del Valle”, 
del Municipio de San Juan de Opoa, 
en sustitución de Hilda Mercedes Mu
ñoz, que pasa a otra escuela. L\ par
tir del U de mareo).

María Antonia de Valdiviezo, Direc 
tora de la Escuela Urbana “Miguel Mo
nzón”, del Municipio de San Pedro 
Copón, en sustitución de Laura Aminta 
de Erazo, que pasa a otra escuela. (A 
partir del 1° de marzo).

Laura Aminta de Erazo, Directora de 
la Escuela Urbana “Minerva”, del Mu
nicipio de Dulce Nombre Copan, en 
sustitución de María Antonia de Val
divieso, que pasa a otra escuela. ÍA 
partir del 1* de mareo).

Benigno Robles Vásquez, Director de 
la Escuela Urbana ‘“Rodrigo Castañe- 
-da”, del Municipio de Sama Rita. (A 
partir del 15 de marzo).

Bessy Arely Flores, Directora de la 
Escuela Rural “Presentación Centeno” 
de la Aldea Porvenir 2*, Municipio 
de Copón Ruinas. (Escuela Nueva), 
(A partir del 1* de mareo).

Isabel de J. Dubón, Profesora Auxi
liar de la Escuela Guía Técnica N* 4 
“Jerónimo J. Reina”, del Municipio de 
Santa Rosa de Copón. (Aumento de 
Personal). (A partir del U de marzo).

María Orfilia Díaz, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Reina Vic
toria Eugenia”, del Municipio de San
ta Rosa de Copón. (Aumento de Per
sonal). (A partir del 1° de mareo).

Marta Pineda de Martínez, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Juan Ramón Cueva”, del Municipio 
de Copón Ruinas, (Aumento de Per
sonal). A partir del 15 de marzo).

Rosalía C  de López, Profesora Au
xiliar de la Escnela Urbana “Rodrigo 
Castañeda” del Municipio de Santa Ri
ta. (Aumento de Personal), (A partir 
del 15 de marzo).

María Isabel Menjívar, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Pedro 
Ñafio”, del Municipio de San Antonio. 
(Aumento de Personal). LA partir del 
15 de mareo).

Hernán Mejia Urquía, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “Miguel 
Macarán”, del Municipio de San Pedro 
Copón. (Aumento de Personal). (A 
partir del 15 de mareo).

Héctor F. Chinchilla, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Cultura”, del 
Municipio de Dolores. (Aumento de 
T a m il ) .  L\ partir del 15 de marzo).

María Teresa Chinchilla. ProD-sora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Reno
vación”. del Municipio de Veracruz. 
i Aumento de Personal». LA partir del 
15 de marzo).

Joaquina Chinchilla R-. Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “José Cecilio 
del Valle”, de la Aldea Ojos de Agua, 
Municipio de Cucuyagua. i Aumento de 
Personal). (A partir del 15 de marzo.

María Tuiia Chinchilla, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “Jesús 
María Rodríguez", de la Aldea Vivís-' 
torio, Municipio de San José Copón. 
(Aumento de Personal). (A partir del 
15 de marzo).

Hilda Dolores Arevalo, Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea San An
tonio Las Crocitas, Municipio de El 
Paraíso. (Escuela Nueva).' (A partir 
del 1* de marzo).

José Porfirio Herrera, Director de le 
Escuela Rural de la Aldea Rastro j ¡tos, 
Municipio de Florida). Escuela Nue
va). (A partir del 1* de marzo,

María Eva Reyes, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea Cuchilla 
2da., Municipio de Florida. (Escuela 
Nueva). (A partir de 1* de marzo).

Roberto Villeda, Director de la Es
cuela Rural de la Aldea el Achiotal, 
Municipio de San Nicolás, en sustitu
ción de Irma C. Castellanos, que re
nunció. (A partir del 1* de marzo).

Concepción H. de Bhu, Directora de 
lá Escuela Rural de la Aldea Buena 
Vista, Municipio de San Nicolás, en 
sustitución de María Concepción Lara, 
que renunció. (A partir del 1* de 
marzo).

Emeldina Tabora, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea Agua Ca
liente, Municipio de Veracruz, en sus
titución de Cándida' M. Aguilar, que 
renunció, (A partir del 1* de marzo).

Mercedes Alvarenga, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “José Ce
cilio del Valle”, del Municipio de Cor- 
quín. (Aumento de Personal). (A par
tir del 1* de abril).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N? 173 del 16 de octubre de 1957, Re
formado con el Decreto N° 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 768

Tegucigalpa, D. C., 30 de mareo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuesda:

Nombrar a partir del 1* d« abril de] 
presente año, a la Profesora Edmunda 
Pascua Per domo, Catedrática de Socio 
logia General y de la Educación del 
Segundo Curso Normal, Secciones “A” 
y “B”, de la Escuela Normal de Sritas. 
de esta capital, en sustitución de la de 
igual título Alba Estela Alarcón, que 
renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A V I
t ----— 1 ~ "

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con fe
cha veintiséis de septiembre 
del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien-i 
da.—En representación de la 
compañía Mercury R e c o r d  
Productions, Inc., una corpo
ración del Estado de Delaware, 
manufactureros domiciiiadps 
en 35 East Wacker D r i v e, 
ciudad de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados U n i d o s  de 
América, según el poder que 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito déla marca 
de fábrica denominada:

SMASH
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 666888, del 5 de * lo

Acuerdo N’ 769

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de marzo 
del presente año, al Profesor Lorenzo 
Bardales O., Profesor Auxiliar de la 
Escuela Nocturna de Adultos “José 
Leonard”, de esta ciudad. Dicho cargo
lo desempeñará Ad-honorem.—Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 770 ^

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo de 
1964.

El jefe del Gobierno Militar, 

acuebda:

Nombrar a partir del 1* de abril del 
presente año, al Profesor Eloy Amaga, 
Supervisor Auxiliar de Educación Pri
maría del Departamento de Colón, en 
sustitución del de igual título Ulises 
Ochoa, a quien se le rinden las gra
cias por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en <4 Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto .—Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

S O S

septiembre de 1958, inscrito en 
la Oficina de Patentes de loa 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue’ y 
protege en general discos fo
nográficos de surco, la que in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial se aplica o fi
ja  a los artículos y a los pro
ductos o a las cajas, empaques, 
fardos y envoltorios que los 
contienen, por medio de placas, 
impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en la industria 
y el comercio, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f» Mario Bastillo'*. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 
de octubre de 1964.

AbGENTRIA M. DK Ch ÁVXZ.

20 y 30 O. y 9 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcss 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E c o n o m í a  y 
H a c i e n d a  hace saber: que 
con fecha veintiséis de agosto 
del afio en cuno, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una* marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía costarricense Taba
calera Costarricense Sociedad 
Anónima, organizada en con
formidad con las leyes de la 
República de Costa Rica, con 
domicilio en la ciudad de San 
José, Costa Rica, según poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hondu- 
reña. de la marca de fábrica 
denominada: * ‘Ritz” , diseño y

RITZ
DOBLE FILTRO

etiqueta, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general cigarrillos y 
j e m á s productos de tabaco 
manufacturados, de exclusiva

fabricación y expendio de la 
compañía: la reares indepen
diente de tamaño se aplica o fi
ja a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, cajas 
y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bado*, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrado* en el comercio yen 
la industria, para todo lo cual 
se agregan loe demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., veintiséis de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Rustido”. Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de octu
bre de 1964.

Argentina M. de CsÁrtz 
20 y 30 O. y 9 N. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha diecinueve de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita 
registro y depósito de una mar* 
cade fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda .—Yo, 
Adolfo León Gómez, mayor da 
edad, Abogado, soltero y de 
este domicilio, actuando en mi 
carácter de Apoderado Efpe* 
cial de la Compañía “Humar 
Sociedad Anónima", del dbtní- 
cilio de San José de Costa Ri
ca, Costa Rica, según escritu
ra pública de poder, autorisada 
en aquella ciudad, ante el No
tario Alfredo Fcurnier Beéche, 
el dfa tres de septiembre del 
corriente año, documento de
bidamente autenticado que se 
acompaña a la presento Solici
tud para que una vez razonado 
en autos se me devuelva, oto 
todo respeto comparezco solici
tando el registro y depósito » 
favor de mi representada de 
la Marca de Fábrica:

PEPINESA
con que se distinguen la mar
garina, manteca, mantoqnille. 
a c e i t e ,  mayonesa, mayonesa 
con encurtido y grasas de oré- 
gen animal y vegetal; la queis» 
dependientemente de tamaño, 
color o diseño especial, ee apHee 
o fija a los artículos y a los pro
ductos mismos, o a los envasas,, 
frascos, recipientes, calas y 
paq uetes que los contienen, pir 
medio de impresiones, 
dos, placas, etiquetas, marbe
tes. estarcidos y en* las otra» 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comeréis f  
en la industríe, para lo c u a l  
ee acompañan loe demás docu
mentos de ley.—Tegncigalpe, 
D.r\ ,  diecinueve de septiembre ~
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de mil novecientos sesenta y 
coa tro.—(f) Adolfo León Gó
mez”. Lo que se pone del co* 
nacimiento dei público para loe 
electos de ley. Tegucigalpa, 
D.C., 23 de septiembre de 1964.

Ahcdctina M se Chávez

20 0. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de septiem
bre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
"'Registro v depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Osi- 
ris de Centro América Socie
dad Anónima, una sociedad 
mercantil organizada según 
las leyes de la República de 
Costa Rica, manufactureros 
con domicilio en San J o s é ,  
Costa Rica, según el poder 
que obra en e9a Secretaría, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

•egúa el clisé y conforme al 
apunto certificado N9 28727 
de. 12 de diciembre de 1963, 
taecrito en el registro de Mar
ó n  déla República de Costa 
Rica, marca que ampara, dis
tingue y protege insecticidas, 
repelentes y demás artículos 
de esa índole contra los insec
to*, ya sea en polvos, líquido, 
en bolas o arrollados en forma 
de cinta concéntrica, trozos y 
tiras; la marca, independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecia! se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos mis
mas o a los envases, frascos, 
recipientes, cejas, paquetes y 
empaques que los contienen, 
por me d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
jr en la industria, parja todo 
k> cual se agregan tos demás 
documentos de ley.—Teguci* 
gtlpa. D. C., veintinueve de 
saptinmhrr de mil novecientos 
•oaeftta y cuatro.—(f) Mario 
BtfstHto”. Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C- 8 de octubre de 
1964.

Aacramu M. de Chávez 
20 y 30 O. y 9 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintinueve de septiembre 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Osiris de Centro América. S. A., una sociedad 
mercantil organizada según Ia3 leyes de la República de 
Costa Rica, manufactureros con domicilio en San José, Costa 
Rica, según el poder que acompaño, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fá
brica denominada:

ESPIRALES

T  « t r l t w U i
OSIRIS

« m ia iM ti  u .  
n a  . u . r. •

y Diseño, según el clisé y conforme al adjunto certificado 
N9 28735 de 13 de diciembre de 1963, inscrito en el registro 
de Marcas de la República de Costa Rica, marca que ampara, 
distingue y protege insecticidas, repelentes y demás artículos 
de esa índole contra insectos, en cualquier forma; la marca, 
independiente de tamaño y color, se aplica o fija a los artícu
los y a los productos o a los envases, frascos, recipientes, 
cajas, paquetes y empaques que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinti
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bastillo” . Lo que se pone del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 8 de octubre de 
1964.

y depósito de un» marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Checoslovaca Povaz9ké Strojarne, Národny Podnik, 
domiciliada en Povazeká Bystnca, Checoslovaquia, según e| 
poder que acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de 
la marca de fábrica de
nominada: "Manet” con 
Dibujo, según el clisé y 
conforme al adjunto cer
tificado de r e g i s t r o  
No 119926 del 6 de junio 
de 1960, de la oficina de 
Patentes e Invenciones de 
P r a g a ,  Checoslovaquia, 
marca que ampara, dis
tingue y protege bicicle
tas, motocicletas, monto- 
netas, automóviles, con
sus partes integrantes y repuestos, la que independientes 
de tamaño se aplica o fija a los artículos de dicha casa o a sua 
empaques, cajas, fardos y envoltorios por medio de placas, 
impresiones, estampados, grabados y en otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. veintitrés de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bustillo''. Lo que 
se pone del conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez.
20 y 30 O- y 9 N. 64.

Ar g e n t in a  M. d e  Chávez

20 y 30 O. y 9 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha cinco de octubre del año 
en curso, se admitió ia solicitud que dice: "Registro y depó. 
sito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mili
tar.—Economía y Hacienda.—En representación de la com
pañía Pepsi-Cola Company, una corporación organizada según 
las leye9 del Estado de Delaware, manufactureros domici- 
'iados en 500 Park Avenue. ciudad y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: "Paso 
de los Toros” que consiste 
en la expresión de fantasía 
‘‘Paso de los Toro»” sobre la 
cual aparece la figura de un 
toro, todo ello dentro de un 
óvalo, según el clisé; la mar
ca ampara, distingue y pro
tege bebidas no alcohólicas; jarabes, concentrados y esencias 
para la preparación de dichas bebidas, e independiente de 
tamaño y color se aplica o fija a los envases, paquetes, cajas 
y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente empleados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan ios demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. cinco de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bustilio” . Lo que se pone 
del conocimiento del público para loa efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 8 de octubre ue 1964.

Abcen tina  M. as Ch ív ss

20 y 30 O. y 9 N. 64

raso^de loaToros

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de agosto del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierpo 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de ia 
compañía costarricense Taba
calera Costarricense Sociedad 
Anónima, organizada en con
formidad con las leyeB de la Re
pública de Costa Rica, con do
micilio |en la ciudad San de Jo
sé, Costa Rica según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada: "Manhattan” ,

manufacturados, de exclusiva 
fabricación y expendio de la 
compañía; la marca indepen
diente de se tamaño aplica o fi
ja a los artículos y productos 
m i s m o s  o a los paquetes, 
c a j a s  y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiauetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mi! novecientos se
senta y cuatro.—(f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del co
nocimiento del público páralos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de octubre de 1964.

A scn m u  M. de Chávez

20 y 30 O. y 9 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aeber: que con fecha veintitrés de septiembre 
del año en cureo, se admitió la solicitud que dice: "Registro

M A M A N
con  fatuo

d i s e ñ o  y etiqueta, según el 
clisé, como marca hondureña 
la q u e ampara, distingue y 
protege en general cigarrillos 
y demás productos de tabaco

R EM A TES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil de Francisco Morazán, a 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta en la audiencia 
señalada para el día lunes vein
tiséis de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, el 
inmueble que se describe así: 
“Una fracción de -erreno, ubi
cada en el barrio "Viera” de 
esta ciudad, que tiene una 
extensión superficial de dos 
mil setecientas diecisiete varas 
cuadradas; que mide y colinda 
en la siguiente forma: del mo-
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jón número cuatro con direc
ción Oeste, once metros ochen- 
tinueve centímetros, hasta lle
gar al mojón número cinco; de 
este mojón al número seis con 
dirección O e s t e ,  veintiséis 
metros cuarentinueve centíme
tros; del mojón número seis 
con dirección Suroeste, hasta 
el mojón siete, nueve metros 
seteutinueve centímetros; de 
este mojón al número ocho con 
el mismo rumbo, diez metros 
setentiocho centímetros; del 
mojón número ocho con rumbo 
Sur, seis metros catorce cen
tímetros, hasta llegar al mojón 
número nueve; de este mojón 
con dirección Sureste, hasta el 
mojón n ú m e r o  diez, trein- 
tiocho metros treintinueve cen
tímetros; del mojón número 
diez hasta el mojón número 
once con dirección Oeste, vein
tiún metros trece centímetros; 
del mojón número once al 
mojón número cuatro, rumbo 
Norte, cuarentiséiB metros se- 
sentidós centímetros; este úl
timo mojón cierra la fracción 
de terreno descrita; cuyos lí
mites son: Al Norte, terrenos 
de Roberto y Manuel David 
Agurcia Ugarte, carretera a 
Viera de por medio; al Sur y 
al Oeste, terrenos de Carlota 
viuda de Valladares, la misma 
carretera de por medio, y al 
Este, terreno de los Agurcia 
Ewing”. El terreno así des
crito tiene como mejoras una 
residencia construida reciente
mente con toda clase de ser
vicios y comodidades. Se en
cuentra asentado su dominio 
a favor de Virgilio Padilla Va- 
lenzuela bajo los números 168, 
folios 174 y 175 del Tomo 169 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble 
fue valorado de común acuer
do por las partes en la canti
dad de cincuentisiete mil lem
piras exactos. Y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el Ingeniero 
Rafael Virgilio Padilla Valen- 
zuela, es en deberle a! ''Banco 
de la Propiedad, S. A.” de esta 
ciudad. Adviértese que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran laa dos terceras par
tes del avalúo anterior.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes 25 de septiembre de 
1964.

Manuel  A ntonio P a d illa  
Bu ln es.

Secretario.
Del 28 S. al 23 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, d e l  departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para loe efectos 
de ley, hace saber: qne en la 
audiencia que se celebrará el

Nota de la Admiiistradón
Loe originales que se 

envíen p a n  publicarse 

en LA  G A C E TA , deben 

estar escritos por nn solo 

frente y , si posible fue

re, a máquina.

viernes treinta de octubre del 
afio en curso, a tas nueve de 
la mafiana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Una por
ción de terreno de forma irre
gular, sito al Norte de la casa 
de la "Quinta Berlín” , tenien
do un área de un mil noventa 
y ocho m e t r o s  cuadrados, 
treinta y siete centímetros, 
explicando que dicha porción 
se inclina hacia el Este de la 
indicada casa, y que se le han 
agregado veinte metros cua
drados para seguir como lími
te la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres piezas, seis el segundo 
y cinco el tercero, y este piso 
y el anterior son de un perí
metro de ciento ochenta me
tros cuadrados, habiendo en 
la parte Sur, un muro o ma
lecón de calicanto, y limita: 
al Norte, Sur y Oeste, con te
rreno que perteneció al Lie. 
J. Antonio Rivas, hoy de sus 
herederos, y al Este, con finca

que fué de Manuel Gómez, 
hoy de sus herederos; el in
mueble descrito está situado 
en esta ciudad, y el dominio 
se encuentra inscrito a favor 
de la demandada con el N9 212, 
Folios del 284 al 287 del Tomo 
49 del Registro de la Propie
dad de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de treinta mil lem
piras. Y se rematará para con 
su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la seño
ra Juana Reina Martínez de 
Ramos es en deberle a la se
ñora Nella Granieri de Men
doza. —Tegueigalpa, D, C., 23 
de septiembre de 1964.

An g el  H. A m ador , 
Srio.

Del 26 S. al 22 O- 64.

El infrascrito. Secretario de) j 
Juzgado 1̂  de Letras de Jo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co
rriente año a las diez de la 
mafiana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe 
así: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta 
Calle de Comayagüela, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho

por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por dos 
varas y media de ancho, fo
rrado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios, 
baño y lavandero, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
varas de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de don 
Amonio R. Reina, calle Sexta 
de por medio; al Oriente, casa 
de Jos herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t e s de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta  de por medio; y ai Poniente, 
casa y solar de la señorita Las- 
tenía Selva; el inmueb’e así 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Zúniga. con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga. 
es en deberle a Luis F. Láza
ros. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad de cincuen
ta mil lempiras exactos.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Centra), 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.
Ma n u e l  A n to n io P a d il l a  B.

Secretario.
Del 13 O. al 5 N. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
dia jueves veintinueve de oc
tubre del corriente año, a las 
tres de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta 
el i n m u e b l e  que a conti
nuación se describe: "Un lo- 
?e de solar s i t u a d o  en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
veintiuno B el cual mide y 
limita asi: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de radio, 
limita con lote número treinta 
y ocho, calle de por medio; al

Este, veintiún metros,' limito 
con lote veintidós, y al Oeste 
quince metros noventa ceotí 
metros, limita con lote Veis 
tiuno A, c o n  un área di 
quinientas veintiuna va raí 
cuadradas” . El inmueble an 
teriormente relacionado ae en 
cuentra inscrito a favor é 
la señora Irma Venegas d< 
Matamoros Carrasco, bajo e 
n ú m e r o  318. folio 493 ] 
494 del Tomo 154. de) Regia, 
tro de la P r o p i e d a d In
mueble y Mercantil de este de 
partamento. El anteriormen
te descrito inmueble se rema 
tará para hacer e f e c t m  
cantidad de lempiras que e 
señor Ernesto Matamoros C» 
irasco es en deberle a Sacar 
sal de la Sociedad Exportador! 
de Café Honduras, S. de R. L 
de esta ciudad. Se advierti 
que por tratarse de segondi 
licitación, cualquier postan 
será hábil. El inmueble fué va
lorado por tas partes en U 
cantidad de quince mil lemps 
ras — Tegueigalpa, Distrito 
Central, martes 13 de octubre 
de 1964.
Ma n u e l  Antonio  Padilla B*

Í-ECKETABIO MSL J UZOADO.

Del 16 al 26 O. 64.

El infrascrito, Secretario dd Jnpdi 
2* de Letras de lo Civil del departa 
mentó de Francisco Morada, d pé 
blico en general, HACE SABES: Qw 
el día lunes dos de noviembre dd »  
rriente año, a las nueve de la 
y en el local que ocupa este Darputa, 
se remataré en pública ¡rubias el la, 
mueble siguiente: “Una casa de eme 
tracción de adobe, coa des píate 
entejada, tres ventanas, enladrillds 
con ladrillo de barro, en cid ida, di 
pintura, constando de dos preses, *• 
medor y cocina, teniendo quince nm  
de frente por doce de fondo, simada te 
un solar de una extensión spptefidd 
de manzana y media, teniendo las d- 
gui en tes límites, generales: al lfinte 
propiedad de Isabel Sierra y Fracs» 
Mejía, quebrada de por medio: al la
te, con propiedad de José Sha y de 
Tomás González, quebrada' de por me
dio; al Sur, con propiedad de Ttidbf 
Vásquez, calle de por medio, y «1 Ote
te, con propiedad de los heredero 
Smith. Que en el lado Norte de) tetar 
se encuentra una pequeña finca ca& 
vada de plátanos. El inmueble m uta  
mente descrito está ubicado e fk  nm 
urbana del Municipio de SabMSgmn- 
de, y valorado el inmueble y nn a» 
joras en la cantidad de tres aB kte* 
piras, por los peritos nombrad* d 
efecto, y se rematará para bacer A l
tiva cantidad de lempiras qne el A t  
Dionisio Sánchez es en debed* el tetar 
Carlos H. Melara. Se advierte qw (te- 
ser de primera licitación, no sa «ote 
taran posturas que no cubres lte tal 
terceras partes del avalúo beAl |te  
los peritos.—Tegueigalpa, D. C, P á  
octubre de 1964.

Angel R. Atetad 
Secretad*.

Del 8 al 20 O., 64

Dólar
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Colones 
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Peso Mexi
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